
 

 

 

 

 

 

 

INSCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA DE 
INTERCAMBIO CON ALEMANIA (PIC) 

 
 

Inscripción alumno/a (Nombre y apellido):    

DNI:  

Domicilio:  

 
Objeto:  

Programa de Intercambio con Alemania (PIC) 2026/27. 
 
Partes: 
Colegio: Asociación Cultural Pestalozzi (ACP) Domicilio: Freire 1824 (1428) Ciudad de Buenos Aires 
Representante: Dra. Graciela E. Camiloni en su carácter de Administradora 
 

Responsable Parental 1 (RP1):                  
DNI:  
 

Constituye domicilio: 
 

Código Postal:  

Constituye teléfono: 
 

Celular:  

Constituye e-mail: 
 

Responsable Parental 2 (RP2):                
DNI:  

 

Constituye domicilio: 
 

Código Postal:  

Constituye teléfono: 
 

Celular: 

Constituye e-mail:  
 

 
Aceptamos que todas las condiciones y formularios del Programa de Intercambio con Alemania (PIC) nos sean 
comunicadas a través de la página web https://www.pestalozzi.edu.ar/ y/o cualquier otro medio electrónico 
(Phidias), al correo electrónico o celular constituido en este contrato. La presente firmada por los responsables 
parentales y el/la alumno/a y deberá ser entregada en original en Dirección General. De no mediar respuesta hasta 
la fecha indicada en “Condiciones”, punto 5., la ACP asume que el/la alumno/a NO participa del Programa de 
Intercambio Cultural con Alemania (PIC) 
 
Con esta información se constituye ante la ACP datos donde la institución pueda contactar al/a la estudiante y a 
su familia durante el transcurso del PIC, incluyendo el período de receso de verano. 
 

INFORMACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIÓN EUROPEA 

Pasaporte con el que viaja el/la estudiante:  argentino                  europeo  

 otro:    
En caso de tener doble nacionalidad, se recomienda entrar a Alemania con el pasaporte europeo (ver 
Cuadernillo PIC 2026/2027 – Anexo 1: Requisitos  para ciudadanos argentinos para el ingreso a la Unión 
Europea). En este caso se deben tildar ambas  casillas. 

 
Condiciones: 
 

1.    Los/las responsables parentales manifiestan haber leído y aceptan cada una de las aclaraciones, 
objetivos, condiciones y requisitos administrativos (gastos y formas de pago) y pedagógicos de dicho 
programa según se detalla en el Cuadernillo “Programa de Intercambio Cultural con Alemania (PIC) 
2026/27”: Cuadernillo PIC 2026-27 - publicado en el sitio web institucional: www.pestalozzi.edu.ar 

 

https://www.pestalozzi.edu.ar/
https://www.pestalozzi.edu.ar/img/contenidos/descargas/Cuadernillo_PIC_2026_2027_abril.pdf
http://www.pestalozzi.edu.ar/


  

 

 

2. Toda modificación de los datos deberá ser comunicada a la Dirección General del Colegio por escrito, en 
forma fehaciente, para lo cual la ACP constituye su dirección electrónica en 
direccion.general@pestalozzi.edu.ar.  Allí mismo podrá solicitarse, en caso de requerirlo, una copia 
impresa del Cuadernillo mencionado en el presente.  

3.    El correo electrónico institucional del/de la estudiante debe estar vigente durante su estadía en 
Alemania para que la ACP pueda comunicarse con él. 

4.    Toda información del “Programa de Intercambio Cultural con Alemania (PIC)” están sujetas a nuevas 
disposiciones que dicte la Dirección General de la Asociación Cultural Pestalozzi a los efectos del 
cumplimiento del PIC y a las variaciones y normativas vigentes oportunamente tanto en la Argentina 
como en Alemania.    

5.    Para el viaje de estudios a Berlín la Asociación Cultural Pestalozzi contratará el alojamiento, las 
excursiones, entradas y transporte dentro de Berlín. Se deberá abonar una reserva de USD 100 en 

concepto de Costo de Inscripción (nos notificamos que esta seña no tiene devolución, aun cuando el/la 
estudiante se dé de baja del viaje de estudios a Berlín). En forma anexa se adjunta instructivo de 
pagos. 

6.    La Asociación Cultural Pestalozzi contratará, en nombre de cada estudiante, una póliza de seguro con 
Dr. Walter GmbH que incluirá cobertura de asistencia médica, accidentes personales y responsabilidad 
civil. La contratación de dicha póliza tendrá carácter obligatorio como condición indispensable para la 
participación en el programa PIC, y su costo deberá ser abonado conjuntamente con la inscripción 
correspondiente a la semana de Berlín. 

7.    Este documento deberá ser firmado por ambos responsables parentales y por el/la alumno/a y 
entregado en original en Dirección General hasta el 27/04/2025 debido a disposiciones legales 

vigentes. 

 

 

 

 

 

…………………………………………………. ……………………………………………………..          ………………………………..…………………….. 

Firma responsable parental 1  Firma responsable parental 2     Firma y aclaración del/de la 

             alumno/a                                                                                                      

 

 

Buenos Aires, ..…… del mes de ……………………………de 2026 

 


